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10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en
diario oficial serán satisfechos por el adjudicatario.

Cádiz, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Cádiz, de
licitación de concurso de obras de reparación de la pro-
moción 136 viviendas del Grupo CA-0916 en la loca-
lidad de Jerez de la Frontera (Cádiz). Código de actua-
ción 1216. (PD. 4568/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/2220. Obras de repa-

ración de la promoción de 136 viviendas del Grupo CA-0916
en la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz). Código de
actuación 1216.

b) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y nueve mil

ochocientos noventa y tres euros con noventa y nueve céntimos
(159.893,99 euros). IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 3.197,88 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
del Parque Público de Viviendas de Cádiz.

a) Domicilio: Avda. Andalucía, 24, local.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz. 11007.
c) Teléfono: 956 205 865. Fax: 956 205 864.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 del día

9 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Oficina del Parque Público de

Viviendas de Cádiz.
Domicilio: Avda. Andalucía, 24, local.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Ofi-
cina del Parque Público de Viviendas de Cádiz.

Fecha: A las 11,30 horas del día 19 de enero de 2006.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupo 4, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en

diario oficial serán satisfechos por el adjudicatario.

Cádiz, 30 de noviembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se le hace saber, a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Fábrica de Herrajes Lucentina, S.L.L.

Núm. Expte.: SC.023.CO/02.

Dirección: C/ Camino Puente Vadilla, 12-14900, Lucena
(Córdoba).

Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.

Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
65.082,40 E (60.000 E + 5.082,40 E).

Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Inicio
del procedimiento administrativo de reintegro recaído
en los expedientes que se relacionan, por algunos de
los motivos previstos en la Ley LGHP de la Comunidad
Autónoma.

Anuncio del 22 de noviembre de 2005, de la Dirección
General de Economía Social y Emprendedores, notificando
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reintegro
recaído en los expedientes que abajo se relacionan, por algunos
de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
incoación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
pondiente a las entidades que a continuación se relacionan,
en el último domicilio conocido, se le notifica por medio de
este anuncio.

Entidad: Carpintería Metálica Metalfort, S.C.A.
Dirección: C/ Bujalmoro, 17, 6C. 41700 Dos Hermanas
(Sevilla).
Núm. Expte.: SC.018.SE/02.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 18 de octubre
de 2005.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, las entidades men-
cionadas podrán alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo
de inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/0365/1998.
Entidad: Instituto Nuevas Tecnologías Onuba, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de
reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 2 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando resolución de reintegro de subvenciones
concedidas a entidades deportivas.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en
el expediente, sin que hayan podido practicarse, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar resolución de reintegro
dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla a la entidad que
se relaciona, comunicándole que para el conocimiento íntegro
del acto que le afecta podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita
en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Entidad: Unión Deportiva El Cuervo.
CIF: G91139998.
Domicilio: Avda. de Jerez, 26.
Localidad: El Cuervo (Sevilla).
Expediente: SE140/04/FA/P.
Acto: Resolución de reintegro de 16 de noviembre de 2005.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 17 de enero de 2003 por importe de 968,75
euros, con adición de 36,10 euros en concepto de intereses
de demora, lo que asciende a un total de 1.004,85 euros.

En relación con el acto citado, se le comunica a la entidad
relacionada que el plazo voluntario de ingreso y los recursos
que proceden son los siguientes:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y el último
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria colaboradora. Una vez efectuada la liquidación debe-
rá remitir copia del mismo a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra las citadas Resoluciones, que agotan
la vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-


